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DECRETON° 595 121-MAS.-
EXPEDI NTEN°4478

VISTO la Ley N°8.858 de ejerddo de la enfermerfa, y

CONSI DERAN DO:

Que pcr la precltada ley, se actiere la PrcMncla de Tucurrén a las

dsposlclones de la ley I\Bdonal ~ 24.004 en sus capftlJos 1, 11Y 111,referertes al

coocepto de ejercicio de enfermerJa, rivales, persooas ea Iprencldas y sus
derechos y obligaciones;

Que en lo reladonado a la rmtrtclJadón, altaldad de apllcadón,

'(
causas para la cancelación de la rmtrJcula,mecidas clscipllnarias,etc., la Ley

- PrcMncialcitadaprevénanas expresas;
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Que pa el Mfcuo 16 de la ley de ad"teslón ~ 6.656 se ac1en6 la

reglamertadón de la nCJ"rma los efectos de darte q>eratMdad para su carecta

aplicación,

Que si bien el Mfcuo 1 de la ley ~ 24.004 dspone el ejerddo de la

enfermerfa, libre o en reladón de dependencia, queda sqeto a las dsposldones de

la preserte ley y de la reglamertadón que en su coosec;uencia se dde, la

f ad1esión realizada pa la ley A'oAnclalNO6.666 sao lo hace cm refación a la ley,

r siendo pa ende necesaria la reglamertadoo IrtecJ'al de la nisrm en el árrblto

I
A"cMnclala los fines de fijar los alcances y la cxnpetencla especIfica del nivel

ls
. profesiooalalcanzado ertre dras cosas,
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Que las e>dgenclas de una adecuada y ~Ie atención de la

salud, hacen necesario el ddado de narms q>eratlvas CJJ8Jerar<J.llcen el ejerdclo

de la enfermerJa, a la vez CJJ8POSibilitenuna l'TBya farmdón profesional de los

habilitados para ejercer esta función;

Que arte la p-adrridad del nU8\O mlerio, la enfermerla caro

l/l. ..
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prdeslá't auxiliar de la salud, debe estar en cordclones de ejercerse ca'I

CQ"IOClrriertosy estrate98S aduallzados en consonancia con 188 exigencias de los

senAcios de salud;

Que los agaristmS técnicos ea. petertes en la materia del SlstefTS.

A"Ov1nc1alde Salud, tamn Irtervenclón sin efectuar cbjeclones (1'9.213, 25/26 Y38);

Que en ea asecuencla, se estirre procederte, dctar del pertinerte acto

aannistrati'vo, que re9amerte la Ley en cuestión.

Fa elloy aterto al actamen ~ 2228 del 29J09J99enitido pa Rscalfa

,.. de Estado a fa 39,

!liD
IlUS

EL GOBERNADORDE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Concept08 y alcance.: 8 ejercido libre y aIJónoh1Ode la
enfermerla (J.Ieda reservado al nivel prcIesiooaI al ~ se refiere el artlaJo ~ Inciso

a) de la ley nadooal N»24.004, pudiendo desarrdlarse en gabinetes privados, en el

dcniclllo de particulares, en locales, instituciones o estableclniertos públicos o

privados Y. en todoS a(JJellos érTbltos en donde se aIJa1ce el deseI. ¡peno de su

ea. {)etencia. exigiéndose en todos los casos habIIltadón de los lugares y la

pertlnerte altaizadón para ejercer.

Los locales o establedrriertos dedlcadoe a las actMdades de enfermerfa,

deberán cortar coo un enfermeraa prcleslawl a cargo. debldamerte rmtrlcuado.
S cuyo tltuo será exhibido ca1Y8n1erten ene.

La habHltactoo de locales o estableclrriertos y la aprd;)aclón de su

denoninadoo. deberá estar ..eta a las nao ras establecidas pa el crgarisrro de

j aplicación.

ARTICULO 2°.- Son deberes del prdesloual, los siguientes:

a) Cortrdar CJJ8quenes se deseI. penen corro prcIe8ionaIes o auxlHares, estén
111...
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rmtrlcuados. registrados y a~a1tad08 para ejercer pa' la Ua1dad sanitaria de

aplicación y CJ.I8sus adi\4dades se reaHcen derlro de 108 !Irrites de esa

altaizaclón.

b) Velar para que los padertes reciban cuidados y tratamertos adecuados.

garartlzando pa parte del persooaI, respeto y coostderadón hada la persona

del paderle.

c) Jtdq:tar las mecidas necesarias a fin que en aquellos érrbltos en donde se

desell ~an sus COII..,e(endas reúna los reqlisitos eXigidos pa las

altaidades.

d) ~ar los recaudes necesarios para doctJ'Tlertar las prestadones de

enfermerJa.

e) Denunciar hechos que puclesen tener caráder deliduoso, acciderles de

trabajo, enfermedades o cualqulet drcunstancla ~e. pucleran corrpraneter la

salud de la población, adq:tando las mecidas necesarias deliro de su

carpetenda, para evitar SUprq:>agadón.

La raspa asabilidaddel prctesional a cargo de los locales o establecimiertos,

no excluye la de los det.és prdeslonales o auxlHaresri de las personas flslcas o

Ideales propietarias de los I'Tismos.

~ La docenda, Invastigación,asesaan1erto y acmnistradón de los
ser\1clos estarán a cargo de los prdeslooales Incluidos en el riwl establecido en el

inciso a) del artlaJo 30 de la Ley NO24.004.

~S ~ Es ~ competencia especfnca del nlve' profesional a que se
refiere el articulo anterior: lo establecido en perfiles e InclJT1bendas de los tJtuos

habilltartes de Ilcendadcia en Enfermerla, Btem let"O'a. A todos ellos les está
I

b
~"=~, agari2ar, ejeatar, cIrI¡jr,~ Y lMlluarla atención de

I enfermerJa en la prevención, rea.peradón y rehabllltadónde la salud.
I
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2) Bindar cuidados de enfermerla a las persa-.as CQ1 prd:JIerms de salud de

cualqlier ea I ~eJdad asignando al personal a su cargo acdooes de

enfermerra de acuerdO a la situación de las personas y al rival de preparadál

Yexperiencias del personal.
3) Realizar la Ca1Sulta de enfermerra y la prescripción de la atención de

enfermerla.

4) M1iristrar set".1dos de enfermerfa en los clferertes nlvales del sistema de

salud lilllzando afterlos tencleries a log-ar una atención de enfermerfa

persooallzada y libre de riesgo.
5) Organizar y catrdar el sistema de IrtOOI8eSo regstros pertineries a

enferrnerfa.
r- 6) Establecer narres de pnNslón y catrd de. rreter1ales y equipos para la

\HO atención de enfermerla.
~lfS

7) Rarificar, ejea.tar y evaluar plogcuras de salud jurtamerte con el eqlipo

rrUtldlsclpllnarlo, en los nlwles nadooal y local.

8) Progarrar y/o partldpar en adMdades de educadón para la salud, tendlertes

a rmrtener y mejcrar la saloo dellndvlduo, farTillay ccm.mldad.

9) Partldpar en los prcvamas de I1gle08 y segu1dad en el trabajo en la

prevención de accidertes Iabaales, enfermedades prctesIonales y del trabajo.

10) Desarrdlar y/o partldpar en el desalrdlo de la tecnologfa aprqJiada para la

atendón de la salud.

11) Rarificar, aganlzar, coadnar, desarrollar y evafuar progamas edJcacla1ales

de farredón de enfermerla en sus dstlrt08 riwles y modalidades guardando

caTespoodencla con el perfil que daga su tfttjo.

12) Partldpar en la famad~ y actuaJlzadón de c:tros prdesImales en éreas de su

carpetencia.

Realizar y/o partidpar en prOjedos de Irrvestlgaclón .

Asesorarsobre aspectos de su ea I petencla en el érea de la a88tencla,

111...
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Rarificar, preparar, actrinlstrar y regstrar la actrinletración de

medcamertQS, wcunas y sueros pa vfa erterál, parerteral, rrucosa,

Cltánea y respirataia, nattral y Mificial, de acuerdo con la presaipciones

médcas esaita, carpleta, anrada yadualizada.

k) Realizar a.radones slrrples y carpleJas, qJe no dermnden tratanierto

«JJirurgico.

1) Realizar punciones vanosas periféricas.

m) Cortrdar a los paciertes con respiración y allmertadón. asistidas y

catéteres certrales dros.

n) Participar en los tratanieríos qliniáerápicos, en ciálisis peritoneal y

hemodlállsls.

o) Brindar cuidados de enfermerla a padertes criticas.

p) Realizar el catrd y el registro de ingesos y egesos del pacieríe.

Realizar el conrd de pacieríes cooectados a equipos mecánicos o

electrónicos.

q) Participar en la plar'iflcaclón, aganlzación y ejecución de acciones de

enfermerla en situaciones de emergencias y catástrofes.
r) Participar en la asistencia a paciertes, en traslados pa vfa aérea,

terrestre, ftlMaly rmrltlrm.

s) Realizar el resjstro de ewlución Y de prestaciones de enfermerfa a

padertes o a sus fanillas, cmslgnando fecha, ftnm, y romero de

matrlaJa.

AS ~ Es de competencia del nivel de auxiliar de enfermería, a que

~

se refiere el inciso b) del art(cuo:30 de la Ley r..p24.004:

~ 1) Realizar aqJellos procedmlertos básicas altaizados o Indcados pa la

enfermera práesional en la irternaclón y egesos de los padertas en las

institucionesde salud.

A'eparar Y acooclclonar los rmterlales y ~pos de uso habitual para la

111...
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atención de los padert,es .

3) Ejecltar mecidas de tigiene y bienestar de los padertes.

4) /:fx1yar las actividades de alfmertadón de los padertes.

5) Ayudar al paderte para la elimOt\ción vesical e irtestlnal esportánea.

6) M'rinistrar enerres evacual'tes, segjn prescripción méclca.

7) Realizar los catrdes de rttina.

8) InfaTTBra la enfermera/o y/o médco acerca de IlOIedades de los padertes.

9) Aplicar Inrrunlzadones pre\4a capacitación.

10) Preparar al paderte para exámenes de dagnóstlco y para traaniertos.

-- 11) Partidpar en progarms de salud corruritaria.

12) Realizar a.radooes slrrples.

~o 13) Colaborar con la enfermera en proceclniertos especiales.
LI$

14) Participar en los procedmertos postmatem de accrdcionanierto del

cadáver .
15) InfaTTBry registrar las actMdades realizadas.

16) Aplicarprocedmertos indicados para el cortrd de infecciones.

U1icamerte las persa1as caterrpladas en el articulo 13 de la Ley I\P6.656,
podrán cortinuar en el ejercicio de las funciones de enfermerla pa el plazo

establecido pa el Inciso b) del msmo artlaJo, sin poseer tltlJo, dplana o

certificado habilitarte o ADdliares de Enfermerfa que estén ejerciendo acti\Adades

. fuera de su nivel.
L
ls

ARTICULO6°.- Sal tltlJos habilltartes los de enfermero'a uriversitario, llcenciadaa

'

~

:
en enfermerla y 106que en el fit CIse ctiengan a partir dellftúo de gado,

I La reválidade tltlJos estará a cargo del Estado seg.)n namas,
, planes y progamas vlgertes y/o ccmerios de reciprocidad. Los aganlsmos

Hpert¡nertes establecerán las condiciones de reválida en el pla2Dno rmycr de 180

-- dlas a partirde la pOOIicaciónde lapreserte re9amertación.

111...
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~ La ra,éllda de los certtficadoéde .6Wd"aresdé Enfermerfa será
realizada ~ ~ estadO,de' a~ a ~clones que Se estabfezcanen un plazo

no maya de 180 dlas a partir d& lé aprooatioo de lapreserte regamertación.

ARTICULO8°... Poctán et'11JIear ~ tftUode éSpeCIaHstaso anunciarsecaro tales
aquellosprofesionalesque acredt~n algunb de Id sI{1u1ertesconcIclones:

a) Poseer tertiflcadá't dagada pcr CaT4$1ones éspec~es de evaluación

desigha<*A pa' altaidad eJe aplicación, (XWOI'Tt"édaspa Ucenciadoslas en

Enfermerfaespecialistas.

b) Ser profesa \I1~año de la materia. en adMdad, cXltenfdopa cxn:lJ'SO,en

el nivel de titular, ~soch;tPo Q ~<4urto, <>-der)a.llnación sinilar CQr1 ,res (3) anos

de deserrpeno como mrnitm, en i" ~Iaildad.
AHO
!ALES e) Poseer certfftcado de ~dt!ncla ~h I~~1afIdBd. de una du'atfón no Mana

da tres (3) anos, r~ pa el e,taqo.
d) Poseer tlt~ dé especIaJlsté t.t~UJ10 ~c:rgadO o t"'lda~ ~ ~Wsldad

Nadonalo Aivada f~lda.
e) Poseer certificado aa9ldo pq- Edidad clerifftta. asod~dones prcteslonales,

escuelas o instltuct~ reoonocida$ pata tal fin pcr "- at1~dad de aplicación,
acumUandonotnel108 ~ dmo (6) anosde ~ CQmopr<1es1ooa1Yno
menos de tres (3) enél ~Q ~ J8e8PecW1ldady un C\hO de no menos de
ochociertas (800) haas te6ricO..~ic$$.

la ált<J1dád~ ~ón! <:enla C(labaaclón de la CaYislón

mencionada en el artfC\to 7 de la J-ey NO8.656, elabaará una I'IÓI'Tinade

'S
especialidades, las que se actuali~ per1ó(kamerte.-

Oida d~ (~) aftds se reYaIIdan\. at1a1zadón para errpIear

el titulode especialista~ 'as condicionesqueestable2ca la aiJórldad dé apllcadoot

001 la partidpación de 1ttearlStón menciOnadaen el artfc:uoarter1a.-

j W&!I.I.2..r.: Los ~ de litlnlllto por " pela ..etlllatadoS por

InstitucioneS P(Jb1l~ o Pr1vada~ deberán:

11/...
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a) Unitar sus actMeJades para las que hayan sido especIalmerte re<pl1dos, no

pudiendo ejercer la profeslm libre o en reladón de dependenda en aras

funciones.

b) Los ccrtratos no patán exceder el térrrino de un (1) ano, no renovable.

c) Las instituciones deberán canJnlcar al Ssterm A"aJndal de Salud Y a la

Organización A"áesional de Enfermerfa la idel1idad del caírato y aaecltar su

idoneidad.
d) Deberán Inscribirse en un registro especIalmel1e habilitado para tal fin en el

OrganlSrT"Oea I patel1e de la alta1dad de aplicación. La Inscripcióncaducará

altorráticamel1e calla finalizadón del cortrato.

Para gozar del derecho establecido en el Inciso e) del artfcllo

~ de la Ley I\f 24.004, el profestooal o auxiliar de enfermerfa deberá justIfICarsu

negativa e infarmr a su s~a jerárcpco coo la adecuada artldpaclón a fin de

tJ.I8éste adqXe las mecidas de sustitución para que la asistencia de erlermerla no

resUte afect(\eJa.

~ 8 persooaI de enfenner'a deberá reaII2ar perlóclcamerte
adividades o a.rsos de aduaU8tlón de acuerdO a los avancee dertlftco-técricos

de la medcina en generaly de su prdesI~ en partICular.Para ellolaslnetltuclones
deberán garal1lzar eI,C~fnietto det artldJo~, incISod) de la Ley t.r 24.004 Ysu

regamel1acJÓfl.

~ B pEW1tQ-~ndlelie de In$tItUCIones públicas o privadas, tal10
en el rivel prdeslonal c;oMo awdUar, <J.8ea la fecha de ertrada en \4genda de la

\S preserte reglame~adón no hl.tJiera cU11JUdo.coo el recJllslto de matrlcuación,

tenctá un plazode nt1ie~a dlas para t~zar su situación.
I

~ La cancelación de la matricula pa falledn1erto, se daré de baja

j
medarte la ~rtación de certiftcadode defunción o, aJando carespordere, pa

dsposici6n Juclicial.-

~ El $sterm Ft0.4nclalde ~ud, procederé a deslga- la CorTislón
111...
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Perrmnerte de asescramerto y cdaba'aclón a la CfJ8se refiere el artfcUo ]O de la

ley no 6.656 en un plazo de trelrta (30) dlas a partir de la plt)Ilcadón en el BoIetln

Oficial de la preserte Regamertaciórl, la (JIe terttá las sigliertes funciones:

a) Evaluar perl6clcamerte el clJT1)limerto de la Ley y su Regamertadórl

pr~endo las rrodlflcadones que considere pertlnertes.

b) Asesaar sd:x"e la ir1erpretación de derechos, deberes y OOIigadones

enunciados y las evartuales transsJeslones a los msrros.

e) A"~ la aduall2Bcioo de las oolpetencias de los niveles del ejerddo de la

enfermerla del artlwo JOde la ley N' 24.004.-

d) ~ y/o participar en la elaba'acloo de estándares Y narras scbre el

ejerdclo Incl\4dU91e Instltuclooal de la adMeJad.

e) 8abarar sus propias na n 89S de funclonarrierto. y prancwer la aeadórl de

&lbcaT1siones.

1) AJdltar la aplicación de las dsposlclones relativas a la prdecdón dé la salud y

de la seg.rldad del personal de enfennerfa.

~ Para ccrilnuaren el ejerciciode -- funcionespa los ptazos que
fija el artlaJo 13 de la Ley ~ 6656. ~ irteresado deberá inscribirse en el Sstema

A"cMnclaI de salud. TranscUTtdos cuatro (4) anos de ~gencla de la preserte

regamer1adoo el aganisrro cte aplicación con la canalón Perrmner1e del artlaJo
-,ode la ley, evaluará el currpllmerto de los plazos prEMstos en el preserte artlaJo

y, en su caso, deterrrinar las mcxIfIcaciones pertlnertes.

Los plazos canenzarán a tener vigencia a partir del primer ciclo

ledi\A'J,siguierte a la publicación de la preserte regamertadÓll.

ARTICULO 16°.- Ef preserte Decreto será retrendado pcr el sefta Mrjstro de

A9urtos Sociales.-

j ~ Dése ~&1:1W__',0'I:1.- .i8~ f4ít.. .t'~»..re..., 80
Wlci\tM}P11J1i\i"~8\'".~..-1.1:8i8U..oa.i'" , 1aUt+'.8.~ ..
s.C.-304 '.
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